
26 Cents. JUEVES 18 de JUNIO de 1914 26 Cents.

boletín & Bfidnl
de la provincia de Baleares

gerateflüie «a la Ss :* ^sasíscs^a atwte 4,
UtewáptoratieMifeñetie fie isa Ráaeee nHSudoi i toiemMrii- 

ge*» exacto lee sse scatesga» las lisias í T$e;sS$aía8 <se ?e«36a a^eide 
808 43 $5 pa? 993 &S sebra «1 p?«3!g &o

A^.—Ps? s^s?5pe$M a? «wc Pto platas,— Fes *a Báewo ibsííg  efí$,—Aae*. 
rio» pata 8««tóJptaraai psiabsa e-oii—14. paja ios q^e ee io coa cios.

Nm  7406
Las Sspíx eíllsBsí* t® la P^íspeJa, lilas e.^ssní^, CbsieIm y tennodM Sa AM 

ee asjetas á h F»s(x58.'e8, í loa velgí* «Jesfa is yjowtígMífie, si en ella
as se Capaes*» otea ssss. N begia es peeei» ig®«áa si 6ia ex «m ImriM I» 
imgeístáx 4e le &a? ei la

te ’.^se, aEáeast y raiistas ra esaiísa peHSuu ca toe OnfilALES
$9 baa «« re^ltig ai ScisosBaínE eMl, y per aspo ecsíaoto se peu íe í los entorta 
ie los KtodQseíos pesidiíeoe, («. O, 4t 6 ¿M? ¿<

SECCION BE LÁ GACETA
PARTS ^OFICIAL

Pfssiddnola dal Consejo de Ministros
S. M. el Rty Don Alfonso XIII (que 

Dios eraerde) S. M. Ja Reina Doña Vioto- 
rie tingenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
da Asturias é Infantes, ooaíinúaa sin no
vedad en su inaportant" salad.

' Do igual beneBoio disfratan las demás 
perdonas de ia Angosta Real Familia.

(.Gacetas 15 y 16 de Junio')

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
—

Re a l e s De c r e t o s
Da conformidad coi' lo prevenido en el 

«tiüQlo 46 de la L^y adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 5.° dei Real decreto da 20 de Junio de 
1912.

1 Vergo en nombrar para la plaza de 
Pree dauie de ia Audiencia Territorial da 

mr., vioante ñor nombramiento pa/t 
otro cnrgo de D. Frauoiero de PanU Serra 
8 D. Manuel Jiroeno Azoárate, Presidente 
de Sala y de ia Audiencia Provincial de 
ia misma ciudad.

Daao en Palacio á doce de Junio de 
Dil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

1 Javier González de Gastejón-

AocAdiendo á io eoliciUdo po¿ D, Teo- 
dalfo Gil Gutiérrez Presidente ds la Au
diencia Provincial de Burgos.

Vengo en nombrarle para la plaza da 
Presidente de Sala y de la Audiencia Pro- 
viDcial de Palma, vacante por habar sido 
también nombrado para otro cargo don 
Manuel Gimeno,

Dado ea Palacio á doce de Ju d ío de 
mil novecientos catorce.

1 ALFONSO
El Ministro de Gracia /Justicia, 

Javier González de Gastejón

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
limo. Si,: Eq cumpl miento de la no

vena conclusión del segundo Congreeo 
Español Internacional contra la tobercu- 
'081b , qne tuvo lugar en Sen Sebastián en 
Septiembre de 1912, y siendo necesario 
Oon arreglo á esa misma conclusión gene
ralizar el día de la tuberculosis (Fiesta da 
11 Flor,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer sa Heve á ef om con caraoler ga 
^ral la citada oonc'usión.

Ds Real orden lo digo á V. S. para su 
Conocimiento, y é fi de que, como Pré
ndente deesa Jauta pzoviooial anuiabet- 
culosa, luga que la m ema esmola las 
wiQuuatanciati de localidad y demás que 

deben tomares an cuania para fijar la fe
cha y detaíee de organización y realiza
ción de ia mencionada fieets, y al efecto, 
para facilitar el trabajo de esa Junta se 
le remitirá un impreso del dictamen apio- 
bado para Madrid por la Junta Central 
de la Camisión permanente contra la tu
berculosis, dictamen que pueda ser adap
tado á las distintas condiciones de locali
dad, dando cuenta á ests Minieterio de ia 
marcha de los trabajos preparatorios y 
resaltado de los mismos, Dios guarde á 
V. S. muchos años Madrid, 10 de Junio 
de 1914,

SANCHEZ GUERRA
Señores Gobernadores civílas da provin

cias,
(Gaceta 14 de Junio")

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: A propuesta de la Comisión 

del Grisú, y teniendo en cuesta que las 
lamparas minaras de seguridad, cuyo 
alambrado es producido por una liem , 
sirven para indicar al mirero, por ol as
pecto ue é3ia, no sólo la presencia de ai 
gas infl.mubie en la admóefera de la mí 
ua, Bino ^mb:én oua disminución en la 
cantidad de oxígeno dal aire ó un exceso 
du gases irrespirab es, lo cual no pued^ 
conseguirse todaví a con las lampares eieo- 
tric s que autoriza la Raal órden de 5 de 
Marzo de 1914 para el personal obrare; 
p**ro no para ios Vigilantes, resulta evi- 
d-nie que el empleo de ¡as lámparas do 
llama es necesario paca conocer el edi«do 
de la admóefera de i e mmae^

S. M. el Roy (q. D. g.) sa ha servido 
disponer la regia aclaratoria siguiente á la 
Real órden citada:

Para lo sucesivo, en las minas que se 
utilicen lámparas eléctricas, se usarán 
también las de segundad de llama, por 1o 
menos en un 20 por 1U0 del mial de cada 
taller; teniendo en cuenta que cuando el 
número de luces sea muy reducido, tiene 
que existir una da llama, debiendo los 
obreros que las usan estar capacitados 
como vigilaates auxiliares por los Direc
tores de las minas, á los tí actos del RugU- 
meato da Policía minara en io relaavo á 
alumbrado y ventilación de los tajos.

De Rs^i Orden ¡o coman.co a V. I. para 
au conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Jumo de 1914.

UGARTE.
Señor Director general de Ágricuiíurs, 

Minas y Monjes.
(Gaceta 15 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias recibidas de nuestra re

presentación, consular en Dckar, se han 
suprimido en dicha plaza ios procedimien- 
toa cuaxeutenarioB.

Eo su virtu! queda sin efacto la Oircu- 
lar do aete Cantro de 19 de Mayo último.

Lo comunico á V. E. para eu conocí- 
mie ito, al del comercio, Dusoíores da ¡se 
Estacionas sanitarias de puestos y terres
tres fronterizas y á loe efac'os de lo dis
puesto en el vgente Reglamente de Sani
dad exterior.

D os guarde á V, E. ranchos años, Ms- 
d’id, 12 de Junio ds 1914 =Ei Inspector 
general, Manuel M. Salezar.
S llores Gobernadores civiles de las pro

vincias ma íitmae y terrealrea froteri- 
zaa Comandantes generales da Ceuta y 
Malilla y Gobernador militar del Cam
po da Qibraitar,

Comunicaciones da nuestro Cónsul en 
Contantinopia, dan oonocimiduio de ha- 
be ea declarados limpios de cólera los 
puarloe de Dardsnelos, Gallipoll y Rodos- 
to, en el Mar Mirmare; habiendo asimis 
mo dusápareo do totalmente la epidem:a 
da los puertos turcos en el Mar Negro, 
siendo declarado también limpio el de 
Trehisonda.

Ei su virtud queda sin efecto la Circu- 
br de 22 de Noviembre de 1912 (Gaceta 
dal 23), acerca d^l esiado eauitario de 
Turquía en lo que hice refareucia á los 
indicados pue tos.

Lo comunico á V. E. pera eu conocí- 
miento, el del Comercio, Directoras de las 
Estacionas 6«nitariü6 de pa rtos y terres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis- 
pues'o en el vigants Peg amento da Barí- 
dad exlejior,

Dioá guarde á V. E. muchos años Ma
drid 12 de Juni de 1914. —El Inspsctor 
general, Minuel M. Saiazar, 
Beñcies Gobernadores civiiBg do las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de Ceuta 
y Malilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraitar.

Nuestro Embajador en San Petersbur- 
go maa.fijeia habérseU comunicado oñ- 
cialmaate la existencia de la pesie en la 
aldea de Tuzkidai, cerca del Mar Caspio, 
a 30 Kilómetros da la ciudad da Bakou 
por lo que sea declarado atacada da dicha 
enfermedad la citada aldea y amenizada 
da pesie la provínola de Bakou.

Lo comuaioo a V. E. pora su conoci
miento, el dei comarc o, Directores de las 
Esiationes Sanitarias de puertos y terres
tres fronierisas y á los efectos de le dis
puesto ea el vigenie Reglamento de Sa
nidad exieríor.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 Jaaio de 1914=E1 Inspeomr 
general, Manuel M. Sakzar.
tiefloree Gobernadores civiles de las pro

vincias maJumiS y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de Ceuta 
y Malilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 14 de Junio)

Nuestro Cónsul en Rosario de Bauia 
Fe, comunica que se halla libre de peste 
la provincia de Santa Fe, .

Eu su virlnd, queda ein efecto la Cir. 
cnlsf de feie Centro de 2 de Septiembre 
de 1913 (Gaceta del 3).

Lo comonico a V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
estaciones aaniiasias de puertos y tenes* 
tres f'oaier.zaa y á los efectos de lo dis
puestos en el vigente Reglamento de 
Sanidad exierior,

Dios guarde á V. E, machos años. Ma
drid, 15 de Junio de 1914,=*EI Inspector 
general, Manuel M. Ztlezar.
Sefloies Gobernadores civiles de he pro

vincias maíltimas y terrestres fron- 
ieiizas, Comandantes generales de Có u - 
ta y Meillla y Gobernador militar del 
Campo de Gíbraitar,

(Gaceta 16 de Junio)

SEGCIOM PBOAWGaL
Gobierno Oivil

Oircular
El limo. Sr. Subsecretario del Minis

terio de la Gobernación con fecha 11 
del actual me dice lo que sigue: — «De 
Real orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación y á los efectos 
del artículo 25 del Reglamento de 22 de 
Abril de 1890, participo á V. 8. que en 
el expediente instruido en este Mmiste- 
rio con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Bartolomé Oladera 
y otros como miembros de la Junta Di
rectiva de la Sociedad Sindicato Agrí
cola de Contratación y Crédito, vecinos 
de La Puebla contra providencia da 
ese Gobierno de fecha 30 de Abril últi
mo imponíéndoies multas por infrac
ción del artículo 11 de la ley de Aso
ciaciones, se concede plazo de quince 
dias para que puedan alegar y presen
tar los documentos y justificantes qua 
consideren conducentes á su derecho.»

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los in
teresados y efectos oportunos.

Palma 18 de Junio de 1914,
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de uampos

Núm. 1449
ALQALDIA DE SANTA EULALIA
Fijadas defiaiiivamenie las cueniae ma- 

olcipales de esta viii*, correspondientes ai 
ejereleo de 1913, con los documentos que 
las jasiifican, previa censura del señor 
Regidor Sindico, se hace público que las 
misiLas se hallarán d# manifiee*o en 1® 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al objeto de que 
cualquier Vecino pueda examinarlas y 
producir las reclamaciones que estime 
convenientes en ia inteligencia de que 
iransoarrído dicho plazo, no sa admitirá 
ninguna.

Santa Eulalia 13 Junio 1914,—El Al» 
caide, Antonio Mari.

M.C.D. 2022
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Lignito Sanaellas Ses Sfqaies

Lo que se publica en esie Bo l b t ib  Of ic ia l , ea cumplimiento del art. 33 del Regiamente genera! para el -ézimen da Minerl-
O61 «Mo^a., se le hace, por medio de cite Bo^

Pelma 15 de Junio de 1914,—El log^^tero Jefe, Antonio Vargas, c

Núm. 1436
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mea de Junio de 1914
Ls Comiflión de Hacienda propone á 

V. E, ia distribución de fondos por 
capíiuion ó conceptos para eaiisfaoer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

Pesetas
Cap. l.°—Gastos del Ayun

tamiento, . 
Id, 2.°—Policía de seguri

dad. .
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural. .
Id. 4.°— Incirucción públi

ca. ,
Id. 5.°—Beneficencia. . 
Id, 6.°—Obras públicas. , 
Id. 7.°—Corección pública . 
Id. 9.°—Cargas, .
Id. 10.— Obras de nueva 

construcción. .
Id. 11.—Imprevistos, .

9 202‘33

8.103'66

18.871'50

5.707'08
1.812'51

12.861'67
4.119'39

34.110'71

22 791'67
763'74

desde el siguiente en que aparezca @1 p?e- 
sente anunoio sn el B. O. de esta provin
cia, en la Secretaria de este Ayuntamiento, 

A todo interesado que lo solicite, se le 
comunicará la cuota da evaluación y re
partimiento.

El día siguiente da haber transcurrido 
el plfizo señalado á las nueve horas, se 
reunirá Ja Junta pera examinar y fallar 
las “eclamaciones que eesso se produz
can.

Santa Margarita 14 de Janio de 1914. 
—El Alcalde, Feliciano Fuster.

Tota). . 114.344'26

Palma 3 Junio de 1914.—Aprobado, 
Asi lo acuerda el Ayuntamiento en sesión 
de hoy.—El Alcalde, El Conde de Olocau 
—El Secretario, Benito Pone.

Núm. 1451 
AYUNTAMIENTO DE ALARO 

Formados los apécdioes al amillara- 
miento de la riqueza rústica, peonarla y 
urbana de este íérmi o municipal que 
han de servir de bass para ia coz^fención 
de los repartimientos de la contribuc óa 
territorial para el año próximo 1915, que
dan expuestos al público á efectos da re
clamación en ¡a Ssoreíaría de asta Ayun 
tamieuto por térmico de quince dias á 
contar desde ei eigaiente al de ia inserción 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Alaró 15 Junio de 1914.—El Alcalde, 
Pedro J. Pizá.

construcoiói de dicho matadero fandán- 
doee en Igual motivo. Se acordó el oumpH. 
miento de las dieposicioneB pablíoadasen 
los «Boletines Oficiales» desde que se ce. 
lebró la última sesión,

Andradix 31 de Ocutubre de 1913,^ 
Jaime Juan Secretario.

El extracto que procede icé sprobedo 
por el Ayuntamiento en sesión de ocho de 
Noviembre de mil novecientos trece.-E¡ 
Secretario, Jaime Juan.—V.° B.Q-E
Alcalde, M, Simó,
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Núm. 1453
Don Felipe F, de PvigJorfila, Conde de 

Olocau, Presidente del Fxcmo. Ayun
tamiento de esta Capital.
Hago saber: Que por el Administrador 

del impujsto sobre vinos, bebidas espiri
tuosas y alcoholes, me ha sido presentada 
relación de contribuyentes deudores al 
Impuesto, correspondientes al segundo 
trimestre del corriente aflo, y cumpliendo 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900 he 
dictado la siguiente

Providencie: Vista la referida relación 
y transcurridos los plazos hábiles que 
se señalaron á los contribuyentes, según 
edictos de cobranza, que se insertaron en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , y periódicos de esta 
localidad, sin que hayan satisfecho sus 
descubiertos, usando de las facultades 
que me confiere ia Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por ICO sobre sus respectivas 
patentes, en la inteligencia, que transcu
rrido el plazo de cinco dias á contar des
de la publicacaclón de la presente, no 
satisfacieran los morosos el principal y 
recargo referido se decretará el apremio 
de segundo grado que consiste en el 15 
por 100 con embargo de los bienes en la 
forma que precéptua el artículo 66 da la 
citada Instrucción y ensganación de los 
mismos,

Dado ea Palma á 10 de Junio de 1914. 
—El Alcalde, Cande de Ojocau.

Núm. 1450
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA

Formados los repartimientos sustituii- 
vo del de consumos y general sobre uti- 
lidadae en este término municipal para 
cubrir el déficit del preaupuesio munici
pal de esta localidad, correspondientes al 
eño altuaí, permanecerán expuestoa al 
público á efectos de reclamación, durante 
el plazo de ocho dias hábiles, á contar

del cocha fúnebre. Se acordó el cumpli
miento de las disposiciones publicados en 
loe «Boletines Oficiales» desde que e s  
celebró la última sesión,

Sesión ord naria del dia 9.—Se aprobó 
el acia de la anterior. Se declararon las 
vacantes ordinarias y extraordinarias que 
en el actual estado de esta Corporación 
han de ser sometidos á la próxima reno- 
vac ón bienal de ia misma. Se concedieron 
permisos para obrftB de interés particular. 
Se autorizó á las niñas Francisca Catalina, 
y Ana Cabo! y Gamundí para que en 
calidad de alnmnas pobres asistan á clase 
en ia escuela Nacional de Niñas de esta 
villa. Se acordó el ouplímiento de ha 
dispoaicíonos publicadas últimamente en 
loe «Baletinas Oficiales,*

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
dtl día 18,—Sa aprobó el uota de ia ante
rior, Se aprobó el padrón de células per
sonales formado para el ejercicio del año 
próximo ordenando se exponga a! público 
por el plazo de ocho dias en la Secretaria 
de este Aynotomisnto, á efectos de recla
mación prévia la publicación úe edictos 
en los sitios de cosiumb e de este loo >lí - 
dad y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. Se concedieron permisos para 
obras de intasés particular. Sa acordó 
informar á la Comandancia de Marina de

Núm. 1452 I 1® Que ia pesquera de esponjee
Form.dos los repertimlento. eaelitailvo jalólo ^=■8°» G¿rptráclóü nt'eflou eTlo 

del do coneamoB y al geam. p«6 oabnr m#8 mi[liin0 |06 iot,reSe8 gsaeraks d° 
eldafio l del preeupuesto nmo.oip.1 d.l LBte loM|id,a. Sb aoord6 haf.r Óxteasivó 
nXn 7 eX?r8tOa ?' 61 Público por medio d ”
público á efectos de reclamación, en ;a electricidad á las vías de comanioaoldó 
Seorelarl. de esta Corpcraoioo por espacio de,de al PoileU d.e3 Gj„ po 
de ocho due comeaos desde el eiguiea.e UFaente.de Cabo, vía hasta Son Tool 
B O de te móvmcta “ CD 61 Oar“teta d’‘ ¿8lado h*gl9 61

A! Ais t V J m 4 t ., .. 3 to existente en la calle de Joaquín Costa-
Pedro'j "p sé"0'0 de 1914-~El Aloa,de- y desde la calle del Progreso po, el oami- 
reato j . nza.____ i u0 de la Coma Mayor haeta el pueüle d81

Nnm i4fi1 Pa8 den Páreli, si la Compañía Eléctrica
«uiu. iioi । H9 compromete á atender la correapon-

ALOALDIA DE ALGAIDA I diente red; y mejorarlodentro el circuito
Confeccionados loa epéndioea al ami- I d0,aa^ eameniáudoee las lucas que la 

llaramiento de la riqueza inmueble de I de alumbrado crea necesarias y
este distrito municipal por los conceptos I Veriaí a,gunaB de las ya existentes, á 
de rústica pecuaria y urbana correspon- I oay° e^6CI° deberá ponerse de acuerdo 
diente al próximo ejercicio de 1915, I 00n rePr68®ntación de la Compañía. Por 
quedan de manifiesto al público en la I con81derM de necesidad y conveniencia 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér- I Pddñca ee levante el plano de alíceacio- 
mino de quince días, á efectos de recia- I nes ra8anie8 del camino llamado del Pou 
mación. | den Jofre, acordó se den las órdenes

Algaida 15 Junio 1914,—El Alcalde, I cP°flaQa8 81 Sr, Arquitecto D. Jaime 
Julián Cerdell. I Aieñá para que teoga debido cumpiímíen-

------ I to ísto acuerdo. Se aprobaron varíes
Núm. 2784 I cuentas relativae á servicios muníolpahB.

AYUNTAMIENTO DF ANDRa it v  Se acordó ei cumplimiento de las dispo-
AYUNlAMlfitiNlU UE ANDRAITX liciones publicadas últimamente en los

Extracto do loe acuerdos tomados por | «Boletines Oficiales,»
esto Ayuntamiento datante el mes de I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
Octubre de 1913. I día 25,—Se aprobó ei acta de ia anterior.
Sección ordinaria en 2.a convocatoria Se aprobaron varias cuentas relativas á 

del dia 4.—Se aprobó ei acta de ia auto- servicios municipales, Por haberse ceie- 
nor Se acordó la diairibución de fondos I brado dos concarsos pata la adquisición 
para pego de atenciones vencimiento del I de eolares para construir el nuevo matade- 
mes en curso. Se aprobó el extracto de | ro que tiene resuelto este Ayuntamiento 
Besionea celebradas por el Ayuntamiento I implantar en esta localidad, por faila de 
durante el pasado mee de Octubre, Se proponentee; acordó la Corporación con 
concedieron permisos paro ooras de inte- arreglo al número 5.° dei articula 41 de la 
ree particular. Se aprobaron varias cuencas j Instrucción por la contratación de los eer- 
por importe Buministros y atonoiones I vicios provinciales y municipales de 24 de 
munioipaleB. Se autorizó al Sr. Alcaide Enero de 1905 pedir a ia superior auiori- 
Preeídente para que en representación y dad Civn de ia provincia la exención de 
nombre de esta Corporación Municipal | concurso para la adquisición del eoiar que 
otorgue la correspondiente escritura de | se precisa délos términos que ei citado 
adquisición del edifioio propiedad de don | artículo prescribe. Igual acuerdo ee tomó ■ 
Melchor Rotger, con destino á albergue | pidiendo Ja exención de subasta para la

Núm. 2778
AYUNTAMIENTO D I CAMPOS 

Extracto de lo^ acuerdos tomados por e'
Ayuntamiento y Jacta municionlde 
es<H villa durante el mes de Octubre de 
1913.
Sesión ordinaria del dia 4.-88 aprobó 

el acta anterior, se aprobó la distribu» 
ción de fondos para el corriente mee.ee 
aprobó ei exl-núio de los acuerdos lome- 
dos por el Ayuntamiento durante el aéi 
anterior que ha de publicarse en el «Bo- 
letin OQoial», se autorizó á una vecini 
para edificar una pared y se fijaron y de- 
termioaron las vacantes de loa Conoejalei 
que han de eer aom¿íida9 á la próxioji 
renovación bienal.

Sesión ordinaria de! día 11 —Se apro
bó ei acta anterior y es ecLidó caniester 
á una comunicacíóu del Comandante de 
Marina de Palma que la C^rporacióo DJ 
cree pueda ser perjudicial la pesca dees- 
ponjss en las costas de esta Isla.

Sesión ordinaria del dia 18,—Se apro
bó el acta anterior y se levantó Ja sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Si- apro
bó el acta anterior y se acordó eonuedf! 
una peseta semanal de los fondos de be
neficencia á ana vecina pobre,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 25, -8i 

nombró uoa comisión para formar el re1 
parto de Consumos para el próximo año 
de 1914.

Ei extracto de sesiones que antecedí 
ha sido aprobado en sesión ordinarifl dt 
día de hoy.

Campos 8 de Noviembre de 1913.^E, 
Secretorio, Juan Lladó.—V,° B.°—El Al
calde, Antelmo Obrador.
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Núm. 2803
AYUNTAMIENTO DE MANAC0R 

Extracto de los acuerdos tomados
este Ayuntamiento durante el mee di 
Octubre de 1913.
8 sión ordinaria del dia 7 —8a aprobó 

el acta anterior y so enteró de los «Bole
tines Oficíales». Se acordó imponer el l3 
por 100 de recargo municipal sobre l»s 
cuotas de la matrícula industrial del pr^ 
xímo año de 1914, Se aprobó la disidí 
ción de fondos para al presente mee y*1 
acta de arqueo de 30 de Septiembre últi' 
mo. Se acordó exponer ai público 
término de quince diae á efectos de red1' 
maolóo, el plano do estableoimieoto d8 
una porción de! predio E. Gol! presenté 
por su prooielario. Se acordaron las vl' 
cantes de Concejal que han de cubrir®8 
en la próxima renovación bienal dí’ 
Ayuntamiento. Se acordó ei pago de v»' 
rías cuentee de servicios municipales; grl' 
tificar en 9'25 pesefaa á cada uno de I08 
dos peones camineros que durante el t®** 
mestre último han prestado sus eervi^
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df3Í=jfrcJó-.; procere. á h-.
je! psdíóo de la p eeiscióo persocal de; 
cefún'6 ^C1 i$8? tlp*b8Í0 ó te c'9ee 
obrera y variar isa horas de ses ón.
° Sesión ordinaria de! día 14.—Se aprobó
ej ecta anUJÍor y ea enteró de los <Bole- 
fioefl Oficiales.» Se acordó contestar ana 
comuDicec'ón del Sr. Ccmandants dq 
llBrtns da Mallorca, en el sentido de qu? 
eD concertó de ee e Aynuta üisntc, no ee 
p^jadic» á la localidad con la p*sea Ha 
ggpoojss que le ha sido solicitada. Sd 
probaron vades planos de fachada de 
e¿9a Sa acordó dar traslado á la Comisión 
de presapnestos, de ana comanioBclón del 
Gobierno Civil sobra Inclusión en los 
mismos de la dotación correspondiente á 
q o  Farmacéutico Titalar.

Sesión ordinaria del día 21.—Se aprobó 
si acta anterior y se enteró de los «Boleti
nes Oficiales * Se acordó convocar ó la 
Oomieión de Hacienda para la confección 
del presupuesto ordinario dei eüo próxi
mo y el padrón de la prestación personal 
del corriente. Sa aprobaron varios plenos 
de fachada de casa. So acordó exponer 
81 publico á efectos de reclamación un 
plano de urbanización que de una finca 
pq «E s Gr xa s» h» presentar’o el pro
pietario de este D. M gad Mteqaldr, y 
coloca?- uu farol en el Matadero para el 
tiempo que dure la matanza de cerdos.

Sesión ordinaria del día 28 — Se apro
bó el acta anterior y se enteró de los 
«Boletines Oficiales.» Se acordó quedase 
ocho dius sobre ia mesa una cartu del 
Inspector Vetednario provincial al Sacre- 
tirio de eate Ayuntamiento sob?e snbveu- 
donar un instituto antirrábico que proyec
ta fundar en Palma, Sa ap obó un plano 
de fachada de cesa y exponer al público 
por quince dies A ef-ctos de reclamación, 
otro de estab ec-miento del predio Son 
Peretó. Y por ukimo as acordó conceder 
nn eooo-ro domicilú rio de quince péselas 
a un vecino pobre y enísimo.

E ex>?acto que precede faé aprobado 
en 8' 3Íóo del día de ayer.

M>n«ocr 12 Noviembre 1913.—El AU 
calde, Bartolomé RosseLó.—Ei Secretario, 
Francisco Vsdyl.

Núm, 3063
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acaerdoB toaisdoB por ea-
i8 Ayantemiento y Janta Municipal 
darauia el mee de Octubre de 1913.
S-e.óa ordinaria del -ia 4 en 2.a coa- 

vocalaria.—Se acordó !a aprobación de la 
»nt«iar; ul cnmpHmiento de serv-cios 
ordenados en <Boletines Oficiales» y oo- 
ttespondeao’.e; la aprobación de extracto 
de acaerdos de Septiembre y sa publica 
cidn en ei «Boletín Oficial»; ia ap¡ obeción 
de la distribución de fondos y remisión 
de nn ejemplar ai 8r Gobe Dador; la 
Aprobación de ¡a cuenta de festejos de 
Sin Jaime y de la venida de S. A. la 
lafanía D.a Isabel; y ia aprobación de 
Qca cuenta de Antonio Fioril por música 
7 baile en el palco dei paseo el día 27 de 
Julio.

Sfesión ordinaria dtl día 11 fü 2.a con- 
Vocatona.—Se acordó aprobar la anterior; 
cumplir los servicios ordenados en «Bole
tines Oáciales» y correspondencia; decía- 

las cuentas de concejales que deben 
Regirse en la próxima renovación y 
Publicar dichas vacsnlss en el «Boletín 
Oicia »; aprobarlos pliegos de coadioio- 
Bes puta :as rubastas de arbitrios para 
1914 y exponerlos al público á efectos de 
reoiaai&c.ón; fijar el proyecte dy presu- 
PUeaio ordinario para 19J4 y que permi- 
t^zca expuesto si público por 15 ¿iae a 
^etca de reclamación; aprobar varias 
OQeuiss por diferentes ssrvicios munici- 
Paíe«; aprobar la subasta de oaSenes y 
^epósiios en la plaza paseo 6 favor de 
Gabriel Gelabgri; aprobar ¡a liquidación 

piedra picada recibida á catata de la 
c°Qtra8& de.< p ebcQte afio; nombiar Ins- 
Pecior de viv&res en propiedad a don 
piorno Mesue Perú ás Veterin xio; apro- 
barias operaoioot-s dejjculabilidad por in 
Srtso» y pagos verificados en el mes de 
^aptiembre; exponer al público A efectos 

reciamac ón expedientes de fallidos
Pot territorial de 1911, 1912 y 1913.

lesión ordinaria del día 18 un 2.a ccn- 
°Ofctoria,—S» eoordó aprobar la anterior; 

wQ^pit? los eervioios ordenados ea eBoia- 

fnes OficUhs» y oc-. espoadsnoL; apro 
bar las cuentas d 6 timbrado púb ko y 
cas?, consietorie l de! e?gu&do y iercir. 
t?im**eire; aprobar loe expedientes de 
partidle fallidas por territorial de Jos 
efinp 1911, 1912 y 1913; nombsaT bau-eu- 
dern público por dtfu'-ción del que lo era 
á M guoi BenPH^ar Cladera; cono der 
autor zaoíóH á Rif» i S mó Se" a para 
ebr: nn porialdo -¡arro en su casa 1 odante 
cor el M cade; se acordó queden sin 
reca-go muuicipsu ks cédales de 1914 eu 
vista del proyecto del presupuesto forma- 
Hz^do.

Sesión ordinaria del día 25 en 2.a con 
vccatoria. —Sa acordó aprobar la anterior; 
cumplir los servicios ordenados en «Bole
tines Oficiales» y correspondencia; conce
der permiso al vecino Sebastián S«rra 
p«ra construir una casa; aprobar una 
relación ds mortandad de animaies dsfii- 
nos y #1 opottunu reintegro; aprobar dos 
cuentas por diferentes eervicios munici
pales.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 7.—Se 

acordó aprobar la anterior y se determinó 
cubrir loa cupos de consumo para el año 
de 1914 por medio del repartimiento 
vacinal. ,

La Pueb'a 1 0 de Noviembre de 1913 
E euterio Marqués, Sacretsrio.

Leída y aprobada en sesión de 1.° da 
dicho mes. — El Secretario, Eleuterío 
Marqués. —V.° B.°—El Alcaide, Torras.

AYUNTAMIENTO DE MURO
Extracto de los acné dos tomados $ or éste 

Ayuntamiento durante ios meaes de 
Oclabra y Noviembia de 1913.
Seeióa ordinaria dei día 4 ds Ojiub a 

—Sa aprobó el acta anterior, se acordó el 
cumpiimieaBo de les disposiciones da loa 
B. O. y demás corrtspoudenciti de la 
semana ú tima, se aprobó la distribución 
de fondos del actuai mes, se aprobaron 
ioa extractos ds ios acuerdos da este 
Ayonidmiento de Sépliembre último y se 
acordó se inserten en «IB O. y sa apro
baron los expedientes de aibiirioe mnui- 
cipates para 1914 y ee acordó ee eepocga 
a', públ co por diez diaa á ehcloi de recla
mación.

Sesión ordinaria de! día 11.—Se aprobó 
el bola eaterior, ea acordó el oumphm en- 
to de Lis d eposlotonea de loe B. O. y 
demás correspondencia de la sem^n^ úlíi» 
me, se pxocadió á declarar las vacantes 
de Concejales que han de sar sometidos 6 
1a próxima lenovaoióa bienal y que se 
remita copia ai Excmo, Sr. Gobernador 
Civil y se publique ai vecindario, ee apro
bó ei padrón de cédulas personales y se 
acordó ee espóog^u al público A efeotcs- 
de reclamación por quince días, y se acor
daron varios pagos.

Sesión ordinaria del día 18 —Se aprobó 
ei acta anlerior, se acordó el cumplimien
to de las diepoeicionts de los B. O. y de
más correspoüd&ncia de la semana última

Sesión ordinaria del día 25.—Sa aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de ¡as disposiciones de los B. O. y 
demás correspondencia da la semana úi- 
time.

Sesión ordinaria del día 1,® de Noviem
bre.—Sa aprobó el acia suteñor, se acordó 
el cumplimiento da las disposicionas de 
los B. O. y demas correspondencia de la 
semana última, ee aprobó la distribución 
dt fondos del actual mes, y los extractos 
de los acuerdos de este Ayuntamiento de 
Octubre último y se acordó su inserción 
en el B. O.

S?sión ordinaria del día 8.—Se aprobó 
el rota anterior, se asordo el cumplimien
to de las disposiciones de los B. O. y de
más correspondencia de la semana ultima.

Sesión ordinaria dei día 15.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to ds Ha disposiciones de los B, O. y de
más correspondencia de ia semapa última.

Sesión ordinaria dei día 22.—Se aprobó 
ei sota anterior, se acordó ei cumphmíen- 
ío  de laa disposiciones de loe B. O. y 
demás correspondencia de la semana úl
tima.

Sesión ordinaria del día 29.—Se aprobó 
el acta anlerior, es acordó el cumplimien
to ds laa dispoeiciones de los R. O, y de-

| más cDrrsapoL I •nc!a de la semana última, 
I se aprobaron les subesles de ios arbitrios 

municipales pare 1914, y se aco dó soli- 
ciHr un plazo de ocho meses para termi
na? Ia carralera que de Muro conduce al 
ms?.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión exkaordinsria dei día 4 ds Oc

tubre — Sa aprobó ei acia anterior, se 
eoardó que ios cupos de conanmos para 
1914 se recaudan por reparto vecinal, y 
ee acordaron ios recargos municipales da 
dicho impuesto.

Sesión exüaordicaria del día 4 de Oc
tubre,—Se aprobó el acta anterior, y se 
Bp-oló el presupuesto ordinario para 
1914.

Muro 6 Diciembre 1913.—El Alcalde, 
Gabriel Campamar,—El Saoretsrio, Fran
cisco Campamar Garrió.

Núm. 1462
Don Carlos Acquaroni Fernandez, Juez 

de primera Instancia del Partido de 
Mahón.
Ea virtud dei presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en reso 
lución de esta fecha dictada en expedien
te que se instruye de oficio sobre reda- 
sióa definitiva del presunto alienado don 
José García Brisoteve, vecino de esta 
Ciudad que íué embarcado para Palma de 
Mallorca el dia ocho del cotrienee mee, á 
fin de ser recluido en el Manió mió Pro
vincial, donde se encuentra en periodo de 
observación, sa cita y emplaza por tér
mino de un mee á ios parientes da dicho 
D. José García Brieoteva, ignotáüdosa 
quienea s<ian, cei como sa paradero, para 
lusiroirles de lo qaa dispone ia regla 5.a 
de la Real Orden da 20 de Janío de 1885, 
prevíméadoles que dentro ei espreeado 
lérmino comparezcan ante este Juzgado y 
Secreten» úuioe, ai objeto da ser oídos 
acerca la conveniencia de la definitiva 
reclusión del espresado D. José García 
Brisolava, en la inteligencia que de no 
verificarlo, sin audiencia de ellos y eu 
su oportUiridad, su resoivará lo que pro
ceda.

Di-do en Mahón á trece de Junio de 
mil noveoieuiog caio.oe.—Cárlos Acqua- 
loai. —Ei Secretario Juan Ripoll,

Núm 1459
CEDULAS DE CITACION

Por ante este Juzgado y Secretaria da 
D. Antonio Oorador, su s’guen autos 
pieparación de ejecución á instancia del 
procurador D. Francisco Olivar y Fernan
dez, en nombre de D. Martin Gomila 
Febrer, vecino de esta, cumia Bartolomé 
Masaanet Fons, de ignorado paradero, en 
cuyos autos, á la misma instancia y me- 
aiáaia pkcv;denoia de hoy, queda acorda
do por ei Sr Juez de este Partido que 
se cite en forma a dicho Bartolomé Massa- 
net por tercera y última vez como se 
verifica por ¡a presente para que el dia 
veinte y txee del actual á las diez compa
rezca ame eai¿ Juzgado, á fin de que 
bajo juramento indecisorio absuelva las 
posiciones presentadas y declaradas perii- 
nenies, referentee al reconocimiento de 
fiimá en documento privado de deuda, 
certeza de la misma por cantidad de ocho- 
cientaa ocho pesetas y deuda cíe ia espíe- 
sada cantidad á ia parte actora, bajo 
aperoibiento de tenerle por confeso en el 
contenido de las mismas y consiguiente 
legitimidad de su firma para loe afectos 
de despachar ejecución si no comparece.

Manacor a nueve de Jumo de mil nove
cientos catoica. —P. I. del Secretario don 
Antonio Obrador.—Miguel Marcó Oficial 
auxiliar,

Núm. 1456
El Señor Jaez de insiruccióa del dis

trito de la Catedral de esta ciudad, con 
providencia de hoy dic ada en ei sumario 
que se instruye con el número 212 dei 
afio próximo pasado, por de'ilo de con
trabando de tabaco, sin reos, en virtud 
de expediente administrativo número 206; 
ha mandado que se cita al aprehensor 
Juan Bíbiioni, agente que fué de la Oom- 
pafiia Airendataría de Tabacos de la Zona 
de Batearas, ignorándose sa actual rsei*

dencía ó domicilio, para que oomparezoi, 
dentro de quinto dia y hora de las once, 
en dicho Juzgado de ia Catedral, sito calle 
de San Miguel número 86, á fin de pres
tar declaración en ei indicado sumario; 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo á ley, 
si no compareciere.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo cuatrocientos treinta y dos de 
la Ley ds Eojuiotamíento Criminal, expi
do la presente cédula para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
a fin de que sirva de citación en forma al 
antedicho ex-agente Joan B.biloni.

Palma treinta de Mayo de mil nova* 
olentos catorce.—El Secretario, Joan B;e« 
tard. -

Núm, 1454
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
Debiendo celebrarse concareo en virtud 

de lo dispuesto por R. O. de 14 de Enero 
de 1914 (D. O n? 12) para la adquisición 
de harina do 1.a clase, cebada de 1.a, paja 
corta para pienso, carbón de cok, carbón 
vegetal, sai, petróleo refinado, jabón, 
aceite ds oliva 2 6 clase, lefia en rama, le
fia de tronco y ceniza.

Hago saber á los que deseen tomar par
te en la licitación qne el acto tendrá lugar 
el día 4 de Julio próximo á las onceen 
este Parque (Calle del Socorro número 46) 
y que ios pliegos de condiciones técnicos 
y legales así como Ha muestras da ios aití- 
colos estarán de manifiesto en el mencio
nado Establecimiento todos los dits libo- 
rabies desda tea diez á las trece.

Este concurso es solo para las atendo- 
nea del mes de Julio y reapuesío regla
mentario y ain embargo el contrato que 
se derive ee formalizará por medio de 
escritura ante Notario sí llega ea importe 
á 25,000 pesetas.

Laa cantidades de artionloa que se han 
da adquirir y depósito qus sa ha de cons
tituir en la Cuja respectiva del Tesoro co
mo garantía para tomar parte en el con
curso serán las indicadas en los pliegos de 
condiciones aludidos.

Las proposiciones sa extenderán en 
papel sellado de ana peseta sa ajustarán 
al modelo que va á continuación y debe
rán ser acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del firmante, 
resguardo del depósito da la garantía y el 
último recibo de la contribución industrial 
referente á la industria á que la proposi
ción se contraiga y en su defecto Certifi
cado de la Administración de Contribu
ciones de la Provincia en que conste haber 
sido dado da alta en ia industria respec
tiva.

Cuando el rematante no cumplióle las 
condiciones que debe llenar para la cele
bración dei contrato ó impidiera que este 
tenga efecto en el término señalado, le 
será aplicada la sanción dei articulo 51 
da la Ley de Contabilidad de Hacienda 
Pública de l.° Jallo de 1911 (G. L. ña
mara 128).

Palma 12 de Junio de 1914.—El Pre
sidente del Tribunal, Juan Rodrigan Ca
rié.

AI o d rio de proposición
D F. de T. domiciliada ea,..,. con re

sidencia en... . enterado dei anuncio pu
blicado en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  da ia Pro
vincia fecha..... de..... de . ,. para ia ad
quisición de artículos qaa necesita para el 
mes de .... y lespuesto reglamentaría el 
Parque de lutendencia de Palma y del 
pliego de condiciones que en el mismo ee 
alude, se compromete y obliga coa 
sujeo ón á las cláusulas del más exac
to cumplimiento á facilitar ai precio de.... 
pesetas,,.., céntimos (en letra) el quintal 
métrico ó litro de,..,, acompañando su cé- 
daia personal (ó pasaporte de exiranjerla 
en su caso) (y el poder notarial tamnién 
en su caso) así como el último recibo de la 
contribución Industrial, resguardo dei de
pósito y muestra del artículo.

Los productos que ofrece procedea 
de..,.,

Fecha y firma

M.C.D. 2022
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Nóms. 1060 y 1081

Depositarla de fondos municipales de Felanitx
CUENTA del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.  .........................  42265'74
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , , . ,  .........................  3658'31

Cargo. . . , ............................. 45924'05
Data por pagos verificados en igual trimestre, 13430*80

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue, 32493'25

SEGUNDA PARTE. - Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios..................................................i.
Montes, •
Impuestos, , . . .............................  
Beneficencia, .,,,11,1 
Instrucción pública, , , • । . • 
Corrección pública................................... 
Extraordinarios........................................  
Resaltas
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros, ............................. ..... . .

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................  
Policía de Seguridad............................. 
Policía urbana y rural............................  
Instrucción pública............................   .
Beneficencia..............................................  
Obras públicas........................................  
Corrección pública..................................
Montes..............................................  •
Cargas....................... ..... ............................
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos ......... 
Resultas....................... ..... . . . .

Data pesetas. . .

» 
»
>
» 
>
»
»

42265'74 
»
»

»

3258'31
• 
»
1
>
>

400'00 
»

» 
»

3258'31
»

»
»

42265'74
400*00 

>
42265*74 3658*31 45924*05

» 
>

• 
» 
»
» 
»
» 
»
>

429*55
36'00 

1531'58
»

13'00
593'28

0*50

3053'04
7737'85

36'00
»

429'55 
36'00 

1531*58
»

13'00
593*28 

0*50
»

3053'04 
7737*85

36 00
•

» 13430 80 13430-80
La precedente cuenta está conforme con !o que resulta de los libros de la Depositar!».
En Felanitx á 31 da Maizo de 1914 —El Depositario, T. F. Oüver —Conforme.—El 

Secretarlo-Contador, Mateo Rosaelló.—V.° B.®--El Alcalde, Joan Oaldentey.

Núm. 1083

Depositaría de fondos municipales de Mahón
0UEN1A del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d k  c a ja  Peaetas

Exisienoia ea mi poder ea fin del trimestre anterior....... 201'41
Ingresos en fl trimestre de esta cuenta......................................................... 63683*81

Cargo............................................................... 63885'22
Data por pagos verificados en ignat trimestre 38289'49

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que signe , ........................... 25595'73

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeiones

Propios. ,.•••••••• 
Montea . । » ♦ « » • • • * 
Impuestos 
Beneficencia. . ............................. .....
Instrucción pública. , . . . • । 
Corrección pública..................................  
Extraordinarios........................................  
Resultas....................................... 1 * . -
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros..............................................

>
»
»
»
»
>
»

201'41

»

513'23

22241'16 
>
»
•

168'10

40761*32 
»

513'23 
»

22241'16 
»
»
»

168'10
201'41 

40761*32
»

Cargo pesetas. . . 201'41 63683*81 63885*22

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , . . .
Policía de Seguridad............................
Policía urbana y rural.............................
Instrucción pública,

Obras públicas............................

Montes, ................................. , . . .
Cargas. ...•••••••
Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos..............................................
Resultas . . • ...................................

• 
» 
»
1 
» 
»
» 
»
» 
» 
»
»

14427'34
2675*00
8963*55
2062*53 
2b92*51
2590*79

»
»

3951'50

726'27
»

14427'34
2675'00
8963*55
2062'53
2892'51
2590*79

»
»

3951'50

726'27
»

Data pesetas. . . > 38289-49 38289*49
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los iibrosde la Depositaría. 
TTn M-hón a 31 de Marzo de 1914.—El Depositario, Francieeisco Boul.—Conforme.

—El Contador, Luis Carreras,—V.° B,°—El Alcalde, Juan de Vidal,

Núme, 1094 y 1250
Depositaría de fondos rnunicípales de Formentera

CUENTA del primer trimestre de 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  o a ja _ Pesem

Existencia en mi poder ea fin del trimestre anterior , 1 1 • • 1 •
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta 1 1 1 1 1 1,1, • 3244*20

Cargo. • e ■ á ■ l \ • 1 1 . 3246»'
Data por pagoa verificados en igual trimestre . . , , e • 1 1 • 1662*89

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . 1 । . , 1
. 1583*0?

__________SEGUNDA PARTE. —Cu e n t a  po b  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones t o t a l
trimeetae anterior en este trimestre de las opersciot#

Propios........................... ............................. » » »
■

Montes .,,,,, • , . , » » »
Impuestos , , ...................................
Beneficencia............................  , , .

» » »
» » »

Instrucción pública............................. » »

Corrección pública............................. ..... » • »
Extraordinarios. > » »
Resultas.................................................... 2*3Ü » 2*30
Recursos legales para cubrir el déficit. » 3244'20 3244*20
Reintegros............................................... 1 » > (

Car ge pesetas. . , » 3244*20 3246'00 k

PAGOS
■■

Gastos del Ayuntamiento....................... > 658'35 658*35
Policía de Seguridad................................ » » 1
Policía urbana y rural. . , , , , » 10-00 10'00
Instrucción pública................................... » > »
Beneficencia. ......................................... » 177'00 177*00 D
Obres públicas............................  . . » » » rf
Corrección pública................................... » 817*64 817'61 d
Montes......................................................... > » » V

Cargas. .................................................... » > >
Obras de nueva construcción. , . . > » • P<
Imprevistos............................  1 . . > » >
Resultas .......... » » »

Data pesetas. . . . > 1662 99 1662*99
La D'eoedeote cuenta está conforme con lo que resulta de ios libros e la Depooihik M
En Formontera á 31 de Marzo de 1914 - El Depositario, José Mayans.—Conforme.

—El Secretario-Contador, Vicente Tur.- V.° B 0—El Alcalde, Ros, Ii

tr
Núm. BC

Depositaría de fondos municipales de Costitx G 
P

CUENTA del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario
h
G

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja Pese tu _ d
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. • 1 1 s a . 1(8802 ÍE
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 1567'05

Cargo. e • e 1 e a a a a a , 2655*07 e
Data por pagos verificados en igual trimestre, , . , . 768*44 k 

P 
nExistencia en mi poder paró el trimestre que sigue, . • • 1 • 1 . 1886'63

SEGUNDA PARTE.--Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s —*
d

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacioD»

g
8

Propios, ..................................   . , , > » >
Montes..................................................   • » » »
Impuestos . , , . • । • • • • »

Beneficencia............................................... » * >

Instrucción pública * > > y
Corrección pública ....... > »

6'76Extraordinarios..................................   . » 5‘75
Resultas . , ................................... ......
Recursos legales para cubrir el déficit.

1088'02 » 1088'02 £
> 1561'30 1561'30

Reintegros............................................. ..... » >
4 
bCargo pesetas. . . 1088*02 1567'05 2655^

u
PAGOS t

Gastos del Ayuntamiento. . . . . > 676'94 676'94
Policia de Seguridad............................. » » »

Policía urbana y rural............................. > > »
Instrucción pública................................... » » >
Beneficencia. ......................................... » »

91'50 l
Obras públicas..................................  . » 91'50 S
Corrección pública............................  . » » >

Montes, .......... » » » 1
Cargas, , , ......................................... » > » §

Obras de nueva construcción . . . > > »
Imprevistos.............................................. * » »
Devoluciones. . . ............................. » * <

Data pesetas. . . 1 768*44 "768^

La precedente cuanta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposit»'^ 
En Costitx á 31 Marzo 1914 —El Depositario, Rafael Moragues.—Coníorme^^

Secretario-Contador, Bartolomé Cardel).--V.® B.°—El Alcalde, Pedro Arrom.

PALMA.—EsOUELA-TlPOGBÁnCA

M.C.D. 2022


